
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintinueve de octubre de dos mil veinte 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620200004100 

PROCESO:   ADJUDICACIÓN O REALIZACIÓN ESPECIAL DE 

LA GARANTÍA REAL  

DEMANDANTE:   MARTHA CECILIA ISAZA CORTES  

DEMANDADO:  GABRIEL FERNANDO ISAZA CORTES  

 

Se tiene por notificado personalmente, del auto mandamiento de pago al 

demandado GABRIEL FERNANDO ISAZA CORTES, según consta en acta de marzo 10 de 

2020, quien en la oportunidad procesal no propuso excepciones. 

 

Previo a resolver lo que corresponda sobre la solicitud de adjudicación que 

antecede, la parte demandante aporte avalúo del vehículo en los términos establecidos en el 

artículo 444 C. G. Del P. (actualizado). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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